
SEC.:AEíARIA O E CU l íUHA 
DE LA Pn E SIOENC I A 

EL SALVADOR GOBIERNO DE EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

-
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (OACI) 

ORDEN DE COMPRA PARA OBRAS, BIENES Y SERVICIOS 

LUGAR Y FECHA: 
Alameda Juan Pablo 11, Calle Guadalupe Edificio A·S, Plan Maestro, Centro de Gobierno, ORDEN No.: 

30 de agosto de 2017. OC/FEX027/2017 

REFERENCIA: " SERVICIOS PROFESIONALES PARA IMPARTIR EL DIPLOMADO EN ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL COMUNITARIA" 

RAZÓN SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 
: 

CÉDULA TRIBUTARIA 

COOPERATIVA AUTOGESTIONARIA DE SERVICIOS MÚLTIPLES PARA EL 300461205402 
DESARROLLO SOSTENIBLE , VIRESCO R.L. 

CÓDIGO CÓDIGO ¡ 1 . 
PRECIO UNITARIO 1 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA 
VALOR TOTAL No. PRESUPUES CANTIDAD 1 UNIDAD DE 

1 \ i ONU TARIO i MEDIDA (CONIVA) (CONIVA) 
; 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA IMPARTIR EL DIPLOMADO EN 
ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL COMUNITARIA DIRIGIDO A JÓVENES 
VOLUNTARIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE PROCESOS 
PRODUCTIVOS EN LAS ARTES Y LA SOSTENIBILIDAD DEL PROCESO 
METODOLÓGICO DE LA COLMENITA. 
PRODUCTOS A ENTREGAR: 
1. Plan de trabajo con cronograma detallado del Diplomado. 
2. Documentos con proceso metodológico de los módulos del Diplomado. 
3. Informe de primer módulo que incluye resultados alcanzados. 

1 80100000 54505 1 SERVICIO 4. Registro de participantes en cada módulo real izado. $ 3,800.00 $ 3,800.00 
5. Registro fotográfico de actividades realizadas. 
6. Informe de segundo módulo que incluye resultados alcanzados. 
7. Registro de participantes en cada módulo realizado. 
8. Registro fotográfico de actividades realizadas. 
9. Informe de tercer módulo que incluye resultados alcanzados. 
10. Registro de participantes en cada módulo realizado. 
11 . Registro fotográfico de actividades realizadas. 

MONTO TOTAL $ 3,800.00 

MONTO TOTAL EN LETRAS: TRES MIL OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

JUSTIFICACIÓN: Contratar los servicios profesionales para impartir el DIPLOMADO EN ANIMACIÓN SOCIOCUL TURALCOMUNITARIA, que permita el fortalecimiento de los 
programas de participación y convivencia dirigidos a la niñez, la juventud y la familia, mediante la capacitación de jóvenes voluntarios. 

FINANCIAMIENTO: FONDOS FANTEL 

FORMA DE PAGO: Se realizarán 3 pagos, el primero al cumplir con con las entregas de los primeros 5 productos, 

GARANTÍA: N/A 
por un valor de $1,140 (21 de septiembre de 2017), el segundo al cumpir con la entrega de los productos del 6 al 8 
por un valor de $1,140 (14 de diciembre de 2017) y el tercero al finalizar la entrega de productos restantes por un 
valor de $1,520 (14 de enero de 2018). Crédito a 30 díasca le~dario. 

LUGAR Y TIEMPO DE EJECUCIÓN: La sede para reuniones de coordinación y planificación serán en las oficinas de la Dirección Nacional de Casas de Cultura para 
el Desarrollo de la Convivencia y el Buen Vivir, de la Secretaría de Cultura de la Presidencia, ubicadas en el Edificio AS, segundo nivel, Centro de Gobierno, San 
Salvador. El Salvador. Las diferentes actividades del Diplomado se realizarán en las instalaciones de Cine Teatro Universitario de la Universidad de El Salvador, 
ubicado en la Final 25 Avenida Norte, San Salvador. El tiempo de ejecución del servicio será del 4 de septiembre de 2017 al 17 de enero de 2018. 

DOCUMENTOS DE COBRO: El Suministrante para la emisión del Quedan, deberá presentar en los 5 días hábiles siguientes a la presentación de los productos, 
Factura de Consumidor Final (duplicado-cliente) ó Recibo (original), a nombre de Secretaría de Cultura de la Presidencia. NIT 0614·240609-106-7, junto con la 
respectiva Acta de recibido de conformidad el servicio. 

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: Con base a las facultades que otorga el Acuerdo Nº0036/2017, emitido por la Secretaría de Cultura de la Presidencia, 
en fecha 10 de julio de 2017, se nombra como Administrador de ésta Orden de Compra a: Lic. Alexander Córdova, Técnico de la Dirección Nacional de Casas 
de Cultura para el Desarrollo de la Convivencia y el Buen Vivir, de la Secretaría de Cultura. 

DOCUMENTOS: Forman parte de esta Orden: a)Solicitud de Obra, Bien ó Servicio, b)Solicitud de Disponibilidad, c)Términos de Referencia, d)Ofertas de las 
empresas, e)Cuadro Comparativo (si aplica), f)Opinión Técnica de la Unidad Solicitante (si aplica), g)Resolución de Adjudicación, Resolución Razonada (si aplica), h) 
Garantía (si aplica), i)Anexos (si aplica). 

MODIFICACIÓN UNILATERAL: Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas 
imprevistas u otras circunstancias, la ' Secretaría de Cultura" podrá modificar de forma unilateral la presente Orden, emitiendo al efecto la Resolución 
correspondiente, la cual formará parte integral de esta Orden. 



TOMAR EN CUENTA LAS SIGUIENTES INDICACIONES: 

1° Antes de efectuar el servicio referido, el Suministrante deberá comunicarse con la persona designada como Administrador de esta Orden, al Tel. 2222·4440, con el 
objeto de determinar el momento en que deberá dar inicio al servicio. 

2° La Secretaría de Cultura no se hace responsable por documentos que no se presenten a cobro transcurridos dos semanas después de haberse recibido el servicio 
de conformidad. 

3° Si el Suministrante incumpliere e cualquiera de las condiciones de ésta Orden, se aplicará el artículo 85 de la LACAP. 

FORMULARIO AUTOAIZAOO PARA LA UBRE GESTIÓN POR El OACI 


